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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de junio del dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente para actuar al abogado Cesar Augusto 

Gómez Velásquez, como apoderado judicial del señor Carlos Andrés 

Castillo Buitrago, en los términos del poder conferido. 

 

Se requiere al profesional del derecho para que en el futuro allegue los 

escritos desde el canal electrónico registrado en el Sirna, cumpliendo los 

postulados normativos del uso de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones además de los principios de la Ley 2213.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003



Armenia - Quindío
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